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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   372 
 

 

 ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman las fracciones XXXVII y XXXVIII 

del Artículo 4; las fracciones XII y XIII del Artículo 104; y las fracciones V 

y VI del Artículo 107; y se adiciona la fracción XXXIX al Artículo 4; la 

fracción XIV al Artículo 104; y la fracción VII al Artículo 107; todas de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. …. 

 

I a la XXXVI....  

 

XXXVII. Sistema Nacional de Protección Integral: el Sistema 

Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes;  

 

XXXVIII. Tratados Internacionales: los Tratados Internacionales 

vigentes en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes 

de los que el Estado mexicano sea parte; y 

 

XXXIX.- Violencia contra las niñas, niños y adolescentes: Toda 

forma de maltrato físico o psicológico, de negligencia en su 

cuidado o de explotación, incluido el abuso, acoso sexual y toda 

forma de maltrato establecido en el Artículo 150 de esta Ley. 
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Artículo 104. .... 

 

I a la XI.... 

 

XII. Ajustarse al tiempo de participación máximo para la 

intervención de niñas, niños o adolescentes durante la 

sustanciación de los procedimientos de conformidad con los 

principios de autonomía progresiva y celeridad procesal;  

 

XIII. Implementar medidas para proteger a niñas, niños o 

adolescentes de sufrimientos durante su participación y garantizar 

el resguardo de su vida privada y datos personales; y 

 

XlV.- Realizar de forma oficiosa y asequible las pruebas 

psicológicas y de entorno social para garantizar la prevención y 

protección adecuada de niñas, niños y adolescentes víctimas de 

violencia. 

 

 

Artículo 107. ….. 

 

I a la IV.... 

 

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y 

cualquier otra necesaria atendiendo a las características del caso, 

a fin de salvaguardar sus derechos, en términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización 

de niñas, niños y adolescentes que presuntamente son víctimas 

de la comisión de un delito o violación a sus derechos humanos; y 
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VII.- Que se admitan las medidas de protección urgentes o 

cautelares correspondientes, para evitar posibles daños a su 

integridad personal y cualquier tipo de violencia en su contra. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días de 

octubre de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                   DÍAZ 


